
INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN EN RELACIÓN CON LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

DE LOS ESTATUTOS SOCIALES (PUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DÍA).  

1. Objeto del informe 

El presente informe se formula por el Consejo de Administración de Olimpo Real Estate SOCIMI, S.A. 

(la “Sociedad”) en relación con la modificación del artículo 32 de los Estatutos Sociales (Aplicación del 

resultado) como consecuencia de la adecuación del mismo al actual sistema de compensación, 

liquidación y registro de valores negociables representados mediante anotaciones en cuenta, que se 

somete a la aprobación de la Junta General Ordinaria de Accionistas. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 286 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio (la “Ley de Sociedades de Capital”) y 

concordantes del Reglamento del Registro Mercantil aprobado por el Real Decreto 1784/1996, de 19 

de julio, la referida propuesta de acuerdo a la Junta General de Accionistas requiere la formulación por 

el Consejo de Administración del siguiente informe justificativo. 

2. Justificación de la propuesta  

La modificación del artículo 32 de los Estatutos Sociales (Aplicación del resultado) que se somete a la 

aprobación de la Junta General de Accionistas obedece a la finalidad principal de adaptar la regulación 

estatutaria de la Sociedad al actual sistema de compensación, liquidación y registro de valores 

negociables representados mediante anotaciones en cuenta. 

El apartado tercero del artículo 32 de los Estatutos Sociales, en su redacción actual, designa como 

beneficiarios de los dividendos a aquellos accionistas que figuren legitimados en los registros contables 

de la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, 

Sociedad Anónima Unipersonal (Iberclear) a las 23.59 horas del día en que la Junta General de 

accionistas o, de ser el caso, el Consejo de Administración, haya acordado la distribución. 

La modificación de los sistemas de registro, compensación y liquidación de valores efectuada por el 

Real Decreto 878/2015, de 2 de octubre, sobre compensación, liquidación y registro de valores 

negociables representados mediante anotaciones en cuenta, sobre el régimen jurídico de los 

depositarios centrales de valores y de las entidades de contrapartida central y sobre requisitos de 

transparencia de los emisores de valores admitidos a negociación en un mercado secundario oficial (el 

“RD 878/2015”) ha supuesto que la liquidación se produzca en un ciclo de D+2 lo cual, desde una 

perspectiva práctica y con la regulación estatutaria actual, supone que tendrían derecho al dividendo 

aquellos accionistas que hayan adquirido los valores con anterioridad a la fecha en la que se apruebe 

su distribución (en concreto, 2 días antes).  

Así, con la regulación actual estatutaria y legal, la Sociedad, en el marco de sus obligaciones de 

información al mercado, se veía obligada a notificar la aprobación de los dividendos incluso antes de 

la celebración de la reunión por la que los mismos se aprobaban (con el fin de que la acción comenzara 

a cotizar sin derecho en la fecha correcta).  

En consecuencia, el Consejo de Administración ha estimado proponer una nueva redacción del artículo 

32 de los Estatutos Sociales, que atribuya al órgano que adopte el acuerdo la fijación de la fecha de 

atribución, adecuando así la regulación estatutaria de la Sociedad a la mecánica del funcionamiento 

de los sistemas de liquidación actuales. 



3. Modificaciones propuestas de los Estatutos Sociales 

REDACCIÓN ACTUAL REDACCIÓN PROPUESTA 

Artículo 32. Aplicación del resultado 

1. La Junta resolverá sobre la aplicación de resultados con 

estricta observancia de las disposiciones legales que 

resulten aplicables a la Sociedad en cada momento. En 

particular, una vez cumplidas las obligaciones 

mercantiles que correspondan, la Junta acordará la 

distribución de los beneficios de la Sociedad de 

conformidad con el siguiente detalle:  

a) El 100% de los beneficios procedentes de dividendos 

o participaciones en beneficios distribuidos por las 

entidades a que se refiere el apartado 1 del artículo 

2 de la Ley de SOCIMIs. 

b) Al menos el 50% de los beneficios derivados de la 

transmisión de inmuebles y acciones o 

participaciones en entidades a que se refiere el 

apartado 1 del artículo 2 de la Ley de SOCIMIs, que 

se hayan llevado a cabo respetando el plazo de tres 

años de mantenimiento de la inversión.  

El resto de estos beneficios deberán reinvertirse en 

otros inmuebles o participaciones afectos al 

cumplimiento del objeto social de la Sociedad, en el 

plazo de los tres años posteriores a la fecha de 

transmisión. En su defecto, dichos beneficios 

deberán distribuirse en su totalidad conjuntamente 

con los beneficios, en su caso, que procedan del 

ejercicio en que finaliza el plazo de reinversión.  

Si los elementos objeto de reinversión se transmiten 

antes del plazo mínimo de mantenimiento de la 

inversión establecido en el apartado 3 del artículo 3 

de la Ley de SOCIMIs, aquellos beneficios deberán 

distribuirse en su totalidad conjuntamente con los 

beneficios que, en su caso, procedan del ejercicio en 

que se han transmitido.  

c) Al menos el 80% del resto de los beneficios 

obtenidos.  

La Junta podrá acordar que el dividendo sea 

satisfecho total o parcialmente en especie, siempre 

y cuando los bienes o valores objeto de distribución 

sean homogéneos, no se distribuyan por un valor 

inferior al que tienen el balance de la Sociedad, 

estén admitidos a negociación en el momento de la 

efectividad del acuerdo y quede debidamente 

garantizada la liquidez de la Sociedad en el plazo 

máximo de un año. 

2. Los beneficios líquidos se distribuirán entre los socios en 

proporción a su participación en el capital social. El 

reparto de los beneficios deberá acordarse dentro de 

los seis meses posteriores a la conclusión de cada 

ejercicio y abonarse dentro del mes siguiente a la fecha 

del acuerdo de distribución.  

Artículo 32. Aplicación del resultado 

1. La Junta resolverá sobre la aplicación de resultados con 

estricta observancia de las disposiciones legales que 

resulten aplicables a la Sociedad en cada momento. En 

particular, una vez cumplidas las obligaciones 

mercantiles que correspondan, la Junta acordará la 

distribución de los beneficios de la Sociedad de 

conformidad con el siguiente detalle:  

a) El 100% de los beneficios procedentes de dividendos 

o participaciones en beneficios distribuidos por las 

entidades a que se refiere el apartado 1 del artículo 

2 de la Ley de SOCIMIs. 

b) Al menos el 50% de los beneficios derivados de la 

transmisión de inmuebles y acciones o 

participaciones en entidades a que se refiere el 

apartado 1 del artículo 2 de la Ley de SOCIMIs, que 

se hayan llevado a cabo respetando el plazo de tres 

años de mantenimiento de la inversión.  

El resto de estos beneficios deberán reinvertirse en 

otros inmuebles o participaciones afectos al 

cumplimiento del objeto social de la Sociedad, en el 

plazo de los tres años posteriores a la fecha de 

transmisión. En su defecto, dichos beneficios 

deberán distribuirse en su totalidad conjuntamente 

con los beneficios, en su caso, que procedan del 

ejercicio en que finaliza el plazo de reinversión.  

Si los elementos objeto de reinversión se transmiten 

antes del plazo mínimo de mantenimiento de la 

inversión establecido en el apartado 3 del artículo 3 

de la Ley de SOCIMIs, aquellos beneficios deberán 

distribuirse en su totalidad conjuntamente con los 

beneficios que, en su caso, procedan del ejercicio en 

que se han transmitido.  

c) Al menos el 80% del resto de los beneficios 

obtenidos.  

La Junta podrá acordar que el dividendo sea 

satisfecho total o parcialmente en especie, siempre 

y cuando los bienes o valores objeto de distribución 

sean homogéneos, no se distribuyan por un valor 

inferior al que tienen el balance de la Sociedad, 

estén admitidos a negociación en el momento de la 

efectividad del acuerdo y quede debidamente 

garantizada la liquidez de la Sociedad en el plazo 

máximo de un año. 

2. Los beneficios líquidos se distribuirán entre los socios en 

proporción a su participación en el capital social. El 

reparto de los beneficios deberá acordarse dentro de 

los seis meses posteriores a la conclusión de cada 

ejercicio y abonarse dentro del mes siguiente a la fecha 

del acuerdo de distribución.  
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3. Reglas especiales para la distribución de dividendos  

a) Derecho a la percepción de dividendos. Tendrán 

derecho a la percepción del dividendo quienes 

figuren legitimados en los registros contables de 

la Sociedad de Gestión de los Sistemas de 

Registro, Compensación y Liquidación de Valores, 

Sociedad Anónima Unipersonal (Iberclear) a las 

23.59 horas del día en que la Junta General de 

accionistas o, de ser el caso, el Consejo de 

Administración, haya acordado la distribución. 

b) Exigibilidad del dividendo. Salvo acuerdo en 

contrario, el dividendo será exigible y pagadero a 

los 30 días de la fecha del acuerdo por el que la 

Junta General o, en su caso, el Consejo de 

Administración hayan convenido su distribución.  

c) Indemnización. En aquellos casos en los que la 

distribución de un dividendo ocasione la 

obligación para la Sociedad de satisfacer el 

gravamen especial previsto en el artículo 9.2 de la 

Ley de SOCIMIs, o la norma que lo sustituya, el 

Consejo de Administración de la Sociedad podrá 

exigir a los accionistas que hayan ocasionado el 

devengo de tal gravamen que indemnicen a la 

Sociedad.  

El importe de la indemnización será equivalente 

al gasto por Impuesto sobre Sociedades que se 

derive para la Sociedad del pago del dividendo 

que sirva como base para el cálculo del gravamen 

especial, incrementado en la cantidad que, una 

vez deducido el impuesto sobre sociedades que 

grave el importe total de la indemnización, 

consiga compensar el gasto derivado del 

gravamen especial y de la indemnización 

correspondiente.  

El importe de la indemnización será calculado por 

el Consejo de Administración, sin perjuicio de que 

resulte admisible la delegación de dicho cálculo a 

favor de uno o varios consejeros. Salvo acuerdo 

en contrario del Consejo de Administración, la 

indemnización será exigible el día anterior al 

pago del dividendo.  

A efectos ejemplificativos, se realiza a 

continuación el cálculo de la indemnización en 

dos supuestos distintos, de forma que se 

demuestra cómo el efecto de la indemnización 

sobre la cuenta de pérdidas y ganancias de la 

sociedad es nulo en ambos casos:  

Asumiendo un dividendo bruto de 100 y un 

gravamen especial por Impuesto sobre 

Sociedades del 19% y un tipo del Impuesto sobre 

Sociedades del 0% para las rentas obtenidas por 

la Sociedad, el cálculo de la indemnización sería 

el siguiente:  

3. Reglas especiales para la distribución de dividendos  

a) Derecho a la percepción de dividendos. Tendrán 

derecho a la percepción del dividendo quienes 

figuren legitimados en los registros contables de la 

Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 

Compensación y Liquidación de Valores, Sociedad 

Anónima Unipersonal (Iberclear) a las 23.59 horas 

del día en que la Junta General de accionistas en el 

día o fecha que determine la Junta General o, de ser 

el caso, el Consejo de Administración, que haya 

acordado la distribución. 

b) Exigibilidad del dividendo. Salvo acuerdo en 

contrario, el dividendo será exigible y pagadero a 

los 30 días de la fecha del acuerdo por el que la 

Junta General o, en su caso, el Consejo de 

Administración hayan convenido su distribución.  

c) Indemnización. En aquellos casos en los que la 

distribución de un dividendo ocasione la 

obligación para la Sociedad de satisfacer el 

gravamen especial previsto en el artículo 9.2 de la 

Ley de SOCIMIs, o la norma que lo sustituya, el 

Consejo de Administración de la Sociedad podrá 

exigir a los accionistas que hayan ocasionado el 

devengo de tal gravamen que indemnicen a la 

Sociedad.  

El importe de la indemnización será equivalente 

al gasto por Impuesto sobre Sociedades que se 

derive para la Sociedad del pago del dividendo 

que sirva como base para el cálculo del gravamen 

especial, incrementado en la cantidad que, una 

vez deducido el impuesto sobre sociedades que 

grave el importe total de la indemnización, 

consiga compensar el gasto derivado del 

gravamen especial y de la indemnización 

correspondiente.  

El importe de la indemnización será calculado por 

el Consejo de Administración, sin perjuicio de que 

resulte admisible la delegación de dicho cálculo a 

favor de uno o varios consejeros. Salvo acuerdo 

en contrario del Consejo de Administración, la 

indemnización será exigible el día anterior al 

pago del dividendo.  

A efectos ejemplificativos, se realiza a 

continuación el cálculo de la indemnización en 

dos supuestos distintos, de forma que se 

demuestra cómo el efecto de la indemnización 

sobre la cuenta de pérdidas y ganancias de la 

sociedad es nulo en ambos casos:  

Asumiendo un dividendo bruto de 100 y un 

gravamen especial por Impuesto sobre 

Sociedades del 19% y un tipo del Impuesto sobre 

Sociedades del 0% para las rentas obtenidas por 

la Sociedad, el cálculo de la indemnización sería 

el siguiente:  
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Dividendo: 100 

Gravamen especial: 100 x 19% = 19 

Gasto por IS del gravamen especial (“GISge”): 19 

Indemnización (“I”): 19  

Base imponible del IS por la indemnización (“BIi”): 

19 

Gasto por IS asociado a la indemnización (“GISi”): 0  

Efecto sobre la sociedad: I – GISge – GISi = 19 – 19 – 

0= 0  

Asumiendo un dividendo bruto de 100 y un 

gravamen especial por Impuesto sobre Sociedades 

del 19% y un tipo del Impuesto sobre Sociedades del 

10% para las rentas obtenidas por la Sociedad, el 

cálculo de la indemnización, redondeado al céntimo 

más próximo, sería el siguiente:  

Dividendo: 100 

Gravamen especial: 100 x 19% = 19  

Gasto por IS del gravamen especial (“GISge”): 19 

Indemnización (“I”): 19+(19 ×0,1)/((1-0,1))=21,1119  

Base imponible del IS por la indemnización (“BIi”): 

21,11  

Gasto por IS asociado a la indemnización (“GISi”): 

21,11 x 10% = 2,11 

Efecto sobre la sociedad: I – GISge – GISi = 21,11 – 

19 – 2,11= 0 

d) Derecho de compensación. La indemnización será 

compensada con el dividendo que deba percibir el 

accionista que haya ocasionado la obligación de 

satisfacer el gravamen especial.  

e) Derecho de retención por incumplimiento de la 

prestación accesoria prevista en el artículo 38.3 

siguiente. En aquellos casos en los que el pago del 

dividendo se realice con anterioridad a los plazos 

dados para el cumplimiento de la prestación 

accesoria, la Sociedad podrá retener a aquellos 

accionistas o titulares de derechos económicos 

sobre las acciones de la Sociedad que no hayan 

facilitado todavía la información y 

documentación exigida en el artículo 38.3 

siguiente una cantidad equivalente al importe de 

la indemnización que, eventualmente, debieran 

satisfacer. Una vez cumplida la prestación 

accesoria, la Sociedad reintegrará las cantidades 

retenidas al accionista que no tenga obligación de 

indemnizar a la Sociedad.  

Asimismo, si no se cumpliera la prestación 

accesoria en los plazos previstos, la Sociedad podrá 

retener igualmente el pago del dividendo y 

compensar la cantidad retenida con el importe de 
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d) Derecho de compensación. La indemnización será 

compensada con el dividendo que deba percibir el 

accionista que haya ocasionado la obligación de 

satisfacer el gravamen especial.  

e) Derecho de retención por incumplimiento de la 

prestación accesoria prevista en el artículo 38.3 

siguiente. En aquellos casos en los que el pago del 

dividendo se realice con anterioridad a los plazos 

dados para el cumplimiento de la prestación 

accesoria, la Sociedad podrá retener a aquellos 

accionistas o titulares de derechos económicos 

sobre las acciones de la Sociedad que no hayan 

facilitado todavía la información y 

documentación exigida en el artículo 38.3 

siguiente una cantidad equivalente al importe de 

la indemnización que, eventualmente, debieran 

satisfacer. Una vez cumplida la prestación 

accesoria, la Sociedad reintegrará las cantidades 

retenidas al accionista que no tenga obligación de 

indemnizar a la Sociedad.  

Asimismo, si no se cumpliera la prestación 

accesoria en los plazos previstos, la Sociedad podrá 

retener igualmente el pago del dividendo y 

compensar la cantidad retenida con el importe de 
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la indemnización, satisfaciendo al accionista la 

diferencia positiva para este que en su caso exista. 

4. Otras reglas. En aquellos casos en los que el importe 
total de la indemnización pueda causar un perjuicio a la 
sociedad, el Consejo de Administración podrá exigir un 
importe menor al importe calculado de conformidad 
con lo previsto en el apartado c) de este artículo. Las 
reglas aplicables en el presente artículo serán 
aplicables con respecto a la distribución de cantidades 
análogas a los dividendos (v.gr., reservas, prima de 
emisión, etc.). 

la indemnización, satisfaciendo al accionista la 

diferencia positiva para este que en su caso exista. 

4. Otras reglas. En aquellos casos en los que el importe 
total de la indemnización pueda causar un perjuicio a la 
sociedad, el Consejo de Administración podrá exigir un 
importe menor al importe calculado de conformidad 
con lo previsto en el apartado c) de este artículo. Las 
reglas aplicables en el presente artículo serán 
aplicables con respecto a la distribución de cantidades 
análogas a los dividendos (v.gr., reservas, prima de 
emisión, etc.). 

  



PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS SOCIALES A SOMETER A LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS DE OLIMPO REAL ESTATE SOCIMI, S.A. 

Modificación del artículo 32 de los Estatutos Sociales (Aplicación del resultado) para la adecuación 

del mismo al actual sistema de compensación, liquidación y registro de valores negociables 

representados mediante anotaciones en cuenta. 

Con el objeto de adaptar el contenido de los Estatutos Sociales de Olimpo Real Estate SOCIMI, S.A. al 

actual sistema de compensación, liquidación y registro de valores negociables representados mediante 

anotaciones en cuenta, se acuerda aprobar la modificación del texto del artículo 32 de los Estatutos 

Sociales (Aplicación del resultado), que, en lo sucesivo, tendrá el siguiente tenor literal:  

“Artículo 32. Aplicación del resultado 

1. La Junta resolverá sobre la aplicación de resultados con estricta observancia de las disposiciones 

legales que resulten aplicables a la Sociedad en cada momento. En particular, una vez cumplidas 

las obligaciones mercantiles que correspondan, la Junta acordará la distribución de los beneficios 

de la Sociedad de conformidad con el siguiente detalle:  

a) El 100% de los beneficios procedentes de dividendos o participaciones en beneficios 

distribuidos por las entidades a que se refiere el apartado 1 del artículo 2 de la Ley de 

SOCIMIs. 

b) Al menos el 50% de los beneficios derivados de la transmisión de inmuebles y acciones o 

participaciones en entidades a que se refiere el apartado 1 del artículo 2 de la Ley de 

SOCIMIs, que se hayan llevado a cabo respetando el plazo de tres años de mantenimiento 

de la inversión.  

El resto de estos beneficios deberán reinvertirse en otros inmuebles o participaciones 

afectos al cumplimiento del objeto social de la Sociedad, en el plazo de los tres años 

posteriores a la fecha de transmisión. En su defecto, dichos beneficios deberán distribuirse 

en su totalidad conjuntamente con los beneficios, en su caso, que procedan del ejercicio en 

que finaliza el plazo de reinversión.  

Si los elementos objeto de reinversión se transmiten antes del plazo mínimo de 

mantenimiento de la inversión establecido en el apartado 3 del artículo 3 de la Ley de 

SOCIMIs, aquellos beneficios deberán distribuirse en su totalidad conjuntamente con los 

beneficios que, en su caso, procedan del ejercicio en que se han transmitido.  

c) Al menos el 80% del resto de los beneficios obtenidos.  

La Junta podrá acordar que el dividendo sea satisfecho total o parcialmente en especie, siempre 

y cuando los bienes o valores objeto de distribución sean homogéneos, no se distribuyan por un 

valor inferior al que tienen el balance de la Sociedad, estén admitidos a negociación en el 

momento de la efectividad del acuerdo y quede debidamente garantizada la liquidez de la 

Sociedad en el plazo máximo de un año. 

2. Los beneficios líquidos se distribuirán entre los socios en proporción a su participación en el 

capital social. El reparto de los beneficios deberá acordarse dentro de los seis meses posteriores 



a la conclusión de cada ejercicio y abonarse dentro del mes siguiente a la fecha del acuerdo de 

distribución.  

3. Reglas especiales para la distribución de dividendos  

a) Derecho a la percepción de dividendos. Tendrán derecho a la percepción del dividendo 

quienes figuren legitimados en los registros contables de la Sociedad de Gestión de los 

Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, Sociedad Anónima 

Unipersonal (Iberclear) en el día o fecha que determine la Junta General o, de ser el caso, el 

Consejo de Administración, que haya acordado la distribución. 

b) Exigibilidad del dividendo. Salvo acuerdo en contrario, el dividendo será exigible y pagadero 

a los 30 días de la fecha del acuerdo por el que la Junta General o, en su caso, el Consejo de 

Administración hayan convenido su distribución.  

c) Indemnización. En aquellos casos en los que la distribución de un dividendo ocasione la 

obligación para la Sociedad de satisfacer el gravamen especial previsto en el artículo 9.2 de 

la Ley de SOCIMIs, o la norma que lo sustituya, el Consejo de Administración de la Sociedad 

podrá exigir a los accionistas que hayan ocasionado el devengo de tal gravamen que 

indemnicen a la Sociedad.  

El importe de la indemnización será equivalente al gasto por Impuesto sobre Sociedades que 

se derive para la Sociedad del pago del dividendo que sirva como base para el cálculo del 

gravamen especial, incrementado en la cantidad que, una vez deducido el impuesto sobre 

sociedades que grave el importe total de la indemnización, consiga compensar el gasto 

derivado del gravamen especial y de la indemnización correspondiente.  

El importe de la indemnización será calculado por el Consejo de Administración, sin perjuicio 

de que resulte admisible la delegación de dicho cálculo a favor de uno o varios consejeros. 

Salvo acuerdo en contrario del Consejo de Administración, la indemnización será exigible el 

día anterior al pago del dividendo.  

A efectos ejemplificativos, se realiza a continuación el cálculo de la indemnización en dos 

supuestos distintos, de forma que se demuestra cómo el efecto de la indemnización sobre 

la cuenta de pérdidas y ganancias de la sociedad es nulo en ambos casos:  

Asumiendo un dividendo bruto de 100 y un gravamen especial por Impuesto sobre 

Sociedades del 19% y un tipo del Impuesto sobre Sociedades del 0% para las rentas 

obtenidas por la Sociedad, el cálculo de la indemnización sería el siguiente:  

Dividendo: 100 

Gravamen especial: 100 x 19% = 19 

Gasto por IS del gravamen especial (“GISge”): 19 

Indemnización (“I”): 19  

Base imponible del IS por la indemnización (“BIi”): 19 

Gasto por IS asociado a la indemnización (“GISi”): 0  



Efecto sobre la sociedad: I – GISge – GISi = 19 – 19 – 0= 0  

Asumiendo un dividendo bruto de 100 y un gravamen especial por Impuesto sobre 

Sociedades del 19% y un tipo del Impuesto sobre Sociedades del 10% para las rentas 

obtenidas por la Sociedad, el cálculo de la indemnización, redondeado al céntimo más 

próximo, sería el siguiente:  

Dividendo: 100 

Gravamen especial: 100 x 19% = 19  

Gasto por IS del gravamen especial (“GISge”): 19 

Indemnización (“I”): 19+(19 ×0,1)/((1-0,1))=21,1119  

Base imponible del IS por la indemnización (“BIi”): 21,11  

Gasto por IS asociado a la indemnización (“GISi”): 21,11 x 10% = 2,11 

 Efecto sobre la sociedad: I – GISge – GISi = 21,11 – 19 – 2,11= 0 

d) Derecho de compensación. La indemnización será compensada con el dividendo que deba 

percibir el accionista que haya ocasionado la obligación de satisfacer el gravamen especial.  

e) Derecho de retención por incumplimiento de la prestación accesoria prevista en el artículo 

38.3 siguiente. En aquellos casos en los que el pago del dividendo se realice con anterioridad 

a los plazos dados para el cumplimiento de la prestación accesoria, la Sociedad podrá 

retener a aquellos accionistas o titulares de derechos económicos sobre las acciones de la 

Sociedad que no hayan facilitado todavía la información y documentación exigida en el 

artículo 38.3 siguiente una cantidad equivalente al importe de la indemnización que, 

eventualmente, debieran satisfacer. Una vez cumplida la prestación accesoria, la Sociedad 

reintegrará las cantidades retenidas al accionista que no tenga obligación de indemnizar a 

la Sociedad.  

Asimismo, si no se cumpliera la prestación accesoria en los plazos previstos, la Sociedad 

podrá retener igualmente el pago del dividendo y compensar la cantidad retenida con el 

importe de la indemnización, satisfaciendo al accionista la diferencia positiva para este que 

en su caso exista. 

4. Otras reglas. En aquellos casos en los que el importe total de la indemnización pueda causar un 

perjuicio a la sociedad, el Consejo de Administración podrá exigir un importe menor al importe 

calculado de conformidad con lo previsto en el apartado c) de este artículo. Las reglas aplicables 

en el presente artículo serán aplicables con respecto a la distribución de cantidades análogas a 

los dividendos (v.gr., reservas, prima de emisión, etc.).” 

* * * * 

El presente informe ha sido formulado y aprobado por el Consejo de Administración en el domicilio 

social, en su sesión de fecha de 15 de marzo de 2018. 


